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I. ANTECEDENTES  
 
1. Consta en el expediente la presentación de las siguientes solicitudes relacionadas con 

el reconocimiento de afectados:  
 

No. Memorial Fecha Solicitante Objeto dela Solicitud 

1 2022-01-343853 29/04/22 
Mónica Dayana 
Guerrero 
Bastidas  

Solicitó respuesta al radicado 2022-01-682919 
de 20 de noviembre de 2021, a través del que 
requirió se le reconociera como afectada en el 
proceso.  

2 2022-01-377935 04/05/2022 
Edison Arley 
Mesa Velásquez  

Manifestó ser uno de los afectados reconocidos 
por el interventor, razón por la que, requirió 
información del proceso y sobre la devolución 
del dinero entregado a los intervenidos.  

3 2022-01-380608 04/05/2022 

4 2022-01-453949 23/05/2022 

Henry Restrepo 
Perafán 

La Superintendencia Financiera remitió por 
competencia, la solicitud efectuada por el señor 
Restrepo a través de la que requería la 
devolución del dinero entregado a los 
intervenidos. 

5 2022-01-460926 24/05/2022 

 
2. Con memorial 2022-01-565990 de 20 de julio de 2022, Jesús Albeiro Yepes Puerta como 

apoderado de los intervenidos solicitó (i) se ajustara los valores relacionados en las 
decisiones 5 y 6 de reconocimiento de afectados emitidas por el interventor, en 
aplicación a lo dispuesto en el literal c) del parágrafo 1 del artículo 10 del Decreto 4334 
de 2008 y (ii) se remitiera copia de las reclamaciones y comprobantes de entrega de 
dinero allegados con las solicitudes de devolución, con la finalidad de ejercer su derecho 
a la defensa y verificar si frente a tales reclamaciones se habían efectuado devoluciones 
de dinero adicionales. Para ello presentó un informe financiero realizado por sus 
poderdantes. Las anteriores solicitudes ya fueron tramitadas por el interventor según 
consta en memorial 2022-01-607149 de 12 de agosto de 2022.  
 

3. A través de memorial 2022-01-567546 de 21 de julio de 2022 el apoderado de los 
intervenidos allegó copia de un derecho de petición dirigido al interventor en el que 
reiteraba la solicitud de ingreso a los bienes inmuebles con folios 100-231454 y 366-
17828 de propiedad de los intervenidos para realizar un avalúo. Relacionó que, pese a 
que el interventor había negado la solicitud manifestando que ya se había agotado la 
etapa de aprobación del inventario en el proceso, éste no había sido puesto en 
conocimiento de las partes por lo que sus poderdantes no habían podido controvertirlo. 
La reiteración fue igualmente tramitada por el interventor según consta en memorial 
2022-01-607156 de 12 de agosto de 2022.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
a. Reconocimiento de afectados  
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1. Sea lo primero advertir que, en relación con las numerosas solicitudes de 

reconocimiento de afectados presentadas en el proceso, se han emitido varias 

providencias en las que se ha insistido en la competencia exclusiva del agente 

interventor para el reconocimiento de afectados, así como para la ejecución de los 

planes de devolución, funciones en las que no interfiere el Despacho como juez de la 

intervención.  

 

2. De igual forma se ha puesto de presente la improcedencia del derecho de petición en 

un proceso jurisdiccional como lo es el proceso seguido a la sociedad Real Business 

SAS en toma de posesión como medida de intervención y otros, por cuanto daría lugar 

a la vulneración del debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución 

Política.  

 
3. Lo anterior ha sido reconocido por la Corte Constitucional en los siguientes términos: “el 

juez que conduce un proceso judicial está sometido a las reglas del mismo, fijadas por 
la ley, lo que significa que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 
administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le 
presentan peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su oportunidad 
procesal y con arreglo a las normas propias de cada juicio"1 

 
4. En igual sentido, la Corte ha manifestado que: “(...) El derecho de petición no procede 

para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla 
sus funciones jurisdiccionales"2 Por lo tanto, las peticiones deben atenderse de acuerdo 
con las reglas que rigen el proceso judicial respectivo.  

 
5. Adicional a lo antes expuesto, el derecho de petición no puede ser utilizado para que el 

juez brinde información particular a una de las partes, cuando dicha información obra en 
el expediente para su consulta, o depende directamente de la gestión del auxiliar de 
justicia.  

 
6. Como se refirió anteriormente, el reconocimiento de afectados es de competencia 

exclusiva del interventor, como lo prescribe el artículo 10 del Decreto 4334 de 2008. Lo 
anterior, fue avalado por el Consejo de Estado cuando analizó la constitucionalidad del 
Decreto 1910 de 2009, en los siguientes términos: “(…) la Sala considera que el “acto 
de aprobación y autorización para la ejecución” le correspondería expedirlo al Agente 
Interventor y no a la Superintendencia de Sociedades -como lo dispone el reglamento 
analizado-, por dos razones esenciales: i) porque el decreto 4334 establece la facultad 
de dictar decisiones, al interior del proceso de toma de posesión, no sólo a cargo de la 
Superintendencia, sino también del Agente Interventor, para lo cual basta observar los 
artículos 10 lits. d) y f-), de manera que no necesariamente la Superintendencia tiene 
que hacerlo por este hecho; ii) porque –quizá esta razón es la más importante, pero 
requiere tener claro el anterior punto- el artículo 9.1. del decreto 4334 establece que el 
Agente Interventor <… tendrá a su cargo la representación legal… y la realización de los 
actos derivados de la intervención que no estén asignados a otra autoridad…>”3.  
 

7. La Superintendencia de Sociedades no interfiere en el estudio y posterior aprobación o 
rechazo de las reclamaciones presentadas ante el interventor, ni tampoco en la 
valoración de las pruebas aportadas con las reclamaciones presentadas por los 
afectados, que dan lugar a la toma de la decisión definitiva del auxiliar de la justicia; así 
como la ejecución de las devoluciones a la población afectada. De esta forma, es el 
interventor quien, previo el análisis que corresponda por su parte, está plenamente 
facultado para la ejecución de devoluciones a los afectados, sin que para ello requiera 
de autorizaciones por parte de esta Superintendencia. Lo anterior, sin perjuicio de las 
facultades de este Despacho para entregar los recursos solicitados para que el 
interventor realice las devoluciones que, en el marco de sus competencias, determine.  

 

                                            
1 Corte Constitucional. Sentencia T-1124 de 2005 
2 Corte Constitucional. Cfr. Sentencias T- 334 de 1995, T- 07 de 1999 y T-722 de 2002 
3Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Nueve (9) de diciembre de dos mil nueve (2009). 

Radicación número: 11001-03-15-000-2009-00732-00(CA)    
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8. Sobre el particular, consta en el expediente que, a través de los memoriales 2021-01-
626954 de 22 de octubre, 2021-01-631243 de 26 de octubre, 2021-01-705186 de 2 de 
diciembre y 2021-01-716791 de 9 de diciembre de 2021, 2022-01-055084 de 8 de 
febrero y 2022-01-066509 de 15 de febrero de 2022, el interventor puso en conocimiento 
de este Despacho la publicación de las Decisiones Nos. 001, 002, 003, 004, 005 y 006 
de reconocimiento de afectados y resolución de recursos, realizadas los días 16 de 
octubre, 25 de octubre, 2 de diciembre, 10 de diciembre de 2021, 4 de febrero y 11 de 
febrero de 2022, respectivamente.   

 

9. Se insiste en que, este Despacho no interfiere en el estudio de las reclamaciones o los 
medios probatorios aportados con éstas, tampoco se involucra en la aceptación o 
rechazo de las diferentes solicitudes presentadas o puestas en conocimiento del 
interventor ni en la ejecución de las devoluciones determinadas por éste, de acuerdo 
con la realidad del proceso. Tampoco está, entre las competencias del Juez de la 
Intervención, la de absolver consultas, por lo que, las peticiones relacionadas con que 
se informe el estado del proceso o el avance del mismo, contenidas en el numeral 1 
de antecedentes, deberán negarse, ello sin perjuicio de ponerlas en conocimiento del 
agente interventor para lo que resulte de su competencia.  

 
10. Como se indicó anteriormente, con ocasión a las mismas solicitudes, esto es, el 

reconocimiento de afectados, se han emitido distintas providencias, así consta en el 
expediente que, lo requerido mediante memorial 2022-01-343853 de 29 de abril de 
2022 fue tramitado con Auto 2022-01-009312 de 14 de enero de 2022, debiendo 
estarse a lo ahí decidido 

 
b. Solicitudes realizadas por el apoderado de los intervenidos.  

 

11. Pese a que las solicitudes realizadas por el señor Jesús Albeiro Yepes Puerta como 
apoderado de los intervenidos están dirigidas al agente interventor y que, según consta 
en el expediente tales solicitudes ya fueron tramitadas por éste último, resulta pertinente 
efectuar las siguientes precisiones: 
 

12. Manifiesta el solicitante que, de acuerdo con el informe financiero por él presentado, 
existen discrepancias entre las decisiones adoptadas por el interventor y la información 
suministrada por los intervenidos, así, existe una diferencia entre los valores aceptados, 
las devoluciones efectuadas, el número de afectados reconocidos e incluso duplicación 
en los soportes allegados con las reclamaciones. Al respecto, el solicitante refirió a las 
obligaciones del interventor de requerir el original de los comprobantes aceptados y a la 
aplicación del literal c) del parágrafo 1 del artículo 10 del Decreto 4334 de 2008. 

 
13. Como se relacionó previamente, el reconocimiento de afectados corresponde a una 

función exclusiva del agente interventor, estando a su cargo el estudio y posterior 
aprobación o rechazo de las reclamaciones presentadas así como la valoración de las 
pruebas aportadas con las reclamaciones, que dan lugar a la toma de la decisión 
definitiva de reconocimiento de afectados y a la ejecución de las devoluciones a la 
población afectada, sin que este Despacho pueda interferir en cualquiera de dichas 
funciones o tener acceso a las pruebas aportadas con las reclamaciones. 

 
14. Así las cosas, lo correspondiente sería poner en conocimiento del interventor la 

solicitud presentada con memorial 2022-01-565990 de 20 de julio de 2022 para éste 
desde su competencia, adoptara las determinaciones a las que hubiere lugar. No 
obstante, consta en el expediente que dicha solicitud ya fue tramitada por el interventor 
con memorial 2022-01-607149 de 12 de agosto de 2022, a través del que, además de 
negar las solicitudes presentadas relacionó que “no obstante lo anterior, sus 
recomendaciones se tendrán en cuenta y se informa que se está llevando a cabo un 
proceso interno con el fin de evitar duplicidad e inducir a la intervención en cualquier tipo 
de error” Debiendo, en consecuencia, estarse a lo decidido por el agente interventor.  

 

15. Ahora bien, frente a la reiteración de la solicitud de ingreso a los bienes inmuebles 
con folios 100-231454 y 366-17828 de propiedad de los intervenidos para realizar un 
avalúo, debe indicarse que con Auto 2022-01-546714 de 21 de junio de 2022, se precisó 
que, contrario a lo referido por el solicitante, la aprobación del inventario de bienes 



4/4 
AUTO 

2022-01-645403 
REAL BUSINESS S.A.S. EN INTERVENCION  

 

 

valorados distintos a dinero, se adelantó de acuerdo con las normas que regulan la 
materia -artículos 19, 48 y 53 de la Ley 1116 de 2006- fue debidamente presentado y 
puesto en traslado, garantizando que las partes y demás interesados lo conocieran y 
pudieren presentar las objeciones correspondientes, dentro de los términos dados por 
la norma, sin que ello efectivamente ocurriera.  

 

16. Asimismo, se indicó que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1. del Decreto 
4334 de 2008 es el interventor quien ostenta la administración de los bienes de las 
personas naturales intervenidas, función en la que no interfiere el Despacho. En todo 
caso, consta en el expediente que tal solicitud ya fue tramitada por el interventor con 
memorial 2022-01-607156 de 12 de agosto de 2022, sin que por ello, haya lugar a poner 
nuevamente en conocimiento del interventor las solicitudes presentadas.  

 
17. Finalmente y de manera general, debe advertirse que, frente a las solicitudes de 

información del proceso, de las providencias emitidas, estados y traslados efectuados, 
las partes y los interesados en el proceso tienen el deber de consultar el expediente con 
el fin de conocer su estado y avance, lo cual podrá realizarse a través de la página web 
de esta superintendencia, en la sección de Baranda Virtual, disponible en el siguiente 
link de acceso: 
https://servicios.supersociedades.gov.co/barandaVirtual/#!/app/dashboard.  

 

En mérito de lo expuesto, la Directora de Intervención Judicial ( E ),   
 

RESUELVE 
 

Primero. Negar las solicitudes contenidas en los memoriales 2022-01-377935 y 2022-01-
380608 de 4 de mayo, 2022-01-453949 de 23 de mayo y 2022-01-460926 de 24 de mayo 
de 2022, de acuerdo con lo expuesto.  
 
Segundo. Poner en conocimiento del interventor los memoriales 2022-01-377935 y 2022-
01-380608 de 4 de mayo, 2022-01-453949 de 23 de mayo y 2022-01-460926 de 24 de 
mayo de 2022 con el fin de que, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, atienda las solicitudes, o de haber concedido respuesta, aporte en todo 
caso, copia al expediente del trámite otorgado.  
 
Tercero. Negar la solicitud contenida en memorial 2022-01-343853 de 29 de abril de 2022, 
advirtiendo que deberá estarse a lo decidido en Auto 2022-01-009312 de 14 de enero de 
2022, de acuerdo con las consideraciones hechas.   
 
Cuarto. Negar las solicitudes contenidas en memoriales 2022-01-565990 de 20 de julio y 
2022-01-567546 de 21 de julio de 2022 que fueron tramitadas con memoriales 2022-01-
607149 y 2022-01-607156 de 12 de agosto de 2022, según lo expuesto.  
 
Quinto. Advertir al interventor que, en cumplimiento de sus funciones debe estar atento a 
los memoriales y solicitudes radicadas en el proceso.  
 
Notifíquese  

 
LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ   
Directora de Intervención Judicial 
TRD: ACTUACIONES 
Radicados: 2022-01-343853, 2022-01-377935, 2022-01-380608, 2022-01-453949, 2022-01-460926, 2022-01-565990, 2022-
01-607149, 2022-01-567546 y 2022-01-607156 
V4740 


